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GOPIA
APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS
LOTA, 05 de Febrero de 2021.
oEcREro N" 35s (C).-

V¡stos:

A¡calde 
¿) Memorándu¡n N. 5i. de fecha 0-l de Febrero de 201 l, de

de 202r. según Certiticado N. r6, de secrelario ,tlrf;Tlt., 
del conceio Municipal con f'echa 29 de Enero

de 202r. en¡c'ra r. Municiparidad,r. r.otoy runo?,rlJ;i''¿i!:li]l]irii:;-'üTl_"rTlr?;',t15 rre Febrero

d) El Art. 4. de la Ley N" 18.883, Estatuto Adm¡n¡strat¡vopara funcionarios municipales.

adm¡n¡strat¡vos que risen ros Actos de ro, u,u",""r'oli] oI; ffi:.:l ;"::i r:,"'.: 
de ros proced¡m¡entos

f) Resoluc¡ón N_o 18 del 30.O3.2Ot:-, de ContraloriaGeneral de la RepÚblica, que f¡ja normas sobre tramitación en línea de Decretos y Resoluciones relativos a lamateria de personal que ind¡ca.

g) Resolución Ns 323 del 23.Os.2Ot3, de ContraloríaGeneral de la República, que f¡ja reg¡stro electrónico de Decretos Alcald¡c¡os relativos a las mater¡as depersonal que ind¡ca.

h) Resolución N" 6 del 29.03.2019 de ContralorÍa Generalde la Repúbl¡ca, que fija normas sobre exenc¡ón de trámites de Toma de Razón, de ras mater¡as de personarque se ¡ndican; (por resoluc¡ón 1600/2018)

o. del 26.07.2006, que fija texto refund,o" o" ,. lL, i.tr! 
7/2006' de Minister¡o del lnterior publicado en D'

y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12. y las facultades que
me conf¡ere erArt' 63" todos de ra Ley N" 18.695, orgánica const¡tucionar de Municipa¡idades.

DECRETO:

l,-Apruébese el Contrato a Honorar¡os suscrito entre ¡a t.
Mun¡ciparidad de Lota v doña KAREN GTS'ELLE TORREALBA NETRA,    Kines¡óroga
con domicir¡o en Avenida sector A,tos der Edén, care Los Arrayanes Lote 1, c1 punta de parra Tomé, delcual, en los térm¡nos aIí indicados, se re encomienda a ra citada persona ros cometidos señarados en
Cláusula Segunda del Contrato.

a),- El presente Contrato a Honorarios tendrá una v¡gencrapor el pefiodo comprend¡do entre e¡ 05 de Febrero de 2021 al 04 de Mayo de 2021, ambas fechas inc¡us¡ve.

b).- Los Honorarios convenidos son la suma de S1000 000 - (un m¡llón de pesos), pagaderos de acuerdo a la modal¡dad establecida en el punto tercero delrespectivo contrato a Honorarios, er que para todos Ios efectos regares que correspondan se cons¡dera parte
integrante del presente Decreto.
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